
DECRETO N°3459/

LAJA, octubre 08 del 2012

VISTOS:

1.- Solicitud de cometido funcionario N° 215.
2.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de mantener al día la aplicación de la normativa municipal, el estricto
apego a la legalidad existente.

RESUELVO:

1.- DESÍGNESE en cometido funcionario a la Sra. Nancy Arroyo Inostroza,
coordinadora de educación extraescolar del Depto. de Educación Municipal, quien se
dirigirá a la ciudad de Los Ángeles, el día lunes 08 de octubre del 2012, con motivo
de asistir a reunión mensual de coordinadores provinciales de educación
extraescolar.

2.-PROCÉDASE, reembolsar a la Sra. Arroyo, los gastos de pasajes y alimentación,
según procede el cometido funcionario.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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